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LA COMUNIDAD EDUCATIVA RECONOCE MÁS EL TRABAJO ASISTENCIAL DE LA 
ENFERMERÍA ESCOLAR

 
María del Mar Ortiz Vela, Federico Júarez, 

Fernando Fernández Candela y José Antonio Ávila

Valencia 02/11/2009 El trabajo asistencial de la Enfermera 
Escolar es más reconocido por la comunidad educativa que 
por aquél que guarda más relación con la labor de 
Prevención y Promoción de la Salud, tal y como ha quedado 
patente en el II Congreso de Enfermería y Salud Escolar del 
Consejo de Enfermería de la Comunidad Valenciana 
(CECOVA).

 
Durante el encuentro, celebrado en Gandía, los expertos señalaron también que, no obstante, aunque 
inicialmente el trabajo asistencial es la puerta de acceso de la enfermera a la escuela, una vez dentro la labor 
docente e investigadora empieza a cobrar cada vez más protagonismo, y se genera un reconocimiento de la 
enfermera como agente de salud con un rol multidimensional, capaz de realizar un diagnóstico de salud en la 
comunidad educativa; identificar los recursos existentes en la comunidad aplicables a la salud escolar; y poner 
en marcha programas de promoción de la salud en colaboración con otros organismos públicos y privados. 
 
En los Centros de Educación Especial, la Enfermería puede llevar a término todos los objetivos profesionales, 
tanto el asistencial, como los relativos a la educación para la salud, la prevención de enfermedades y la gestión 
del control de los niños. En este sentido, los ponentes de este Congreso destacaron la necesidad de que la 
enfermera escolar pertenezca a la Consejería de Educación, pero con la participación de la de Sanidad. 
 
Asimismo, subrayaron la importancia de cubrir las demandas de los jóvenes mediante programas de prevención 
y promoción de la salud, así como de concienciar de su necesidad a los profesores y padres. En este sentido, la 
Enfermera Escolar debe ser una enfermera formada y tiene la tarea no delegable de ser Agente Educador. Es por 
ello que, según reiteraron, la Enfermera Escolar puede y debe desarrollar todas sus funciones de Enfermería en 
los centros educativos, la asistencial, la docente, la investigadora y la gestora. 
 
Perfil profesional de la enfermera escolar 
 
Para los expertos, al mismo tiempo la Escuela tiene una importancia y papel fundamental en la Prevención y 
Promoción de la Salud, por lo que la educación para la salud debe comenzar a edades muy tempranas, incluso 
desde la guardería. Es por ello que, según los ponentes, la enfermera escolar es el profesional idóneo para 
trabajar en esta materia y debe estar integrada en la Escuela, siendo también la opinión de la mayoría de 
profesores. Tal y como quedó patente en el Congreso, la enfermera escolar está capacitada para identificar 
factores de riesgo para la salud e intervenir sobre ellos, pudiendo promover estilos de vida saludables. 
 
En este encuentro se presentó el 'Perfil profesional de la Enfermera Escolar', en el que se recoge que la 
enfermera escolar es una profesional que cuenta con un título oficial Universitario de Enfermería y con una 
formación adicional académica de postgrado sobre Enfermera Escolar; realiza su desempeño en el ámbito escolar 
y que para ello ha recibido una formación específica y complementaria en su proceso formativo; y presta 
atención y cuidados de salud a la comunidad educativa. Para ello, debe estar integrada en la misma, y en 
consecuencia, presente en el centro educativo durante el horario escolar.
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